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VISTOS:

La Resolución de Alcaldia N' 227-2016-MDCC, así como la decisión adoptada por el Titular

de la Entidad y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo '194o de la Constituc¡ón Política del Perú

y Articulo ll del Titulo Pre¡iminar de la Ley No 27972 Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades

son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia. La autonomía que la Constifución establece para las Municipalidades

radica en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de adminishación, con sujeción al

ordenamiento juridico;

Que, el Alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su m¿lxima autoridad

administrativa. Asimismo que la administración municipal está integrada por los funcionarios y

servidores públicos, empleados y obreros, que prestan servicios para la Municipalidad. En este

sentido conesponde a cada Municipalidad organizar la administración de acuerdo con sus

necesidades y presupuesto;

Que, es atribución del Alcalde designar a los func¡onarios de conf¡anza de la entidad,

atribución contemplada en el numeral 17 delArt. 20'de la Ley 0rgánica de Municipalidades.

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley No

27972 Ley 0rgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA la Designación efectuada a la Eco.

GIOVANNA ANGELA MONJE COHA, en el cargo de Gerente de Administración Tributaria de la
Municipalidad Distrital de Cerm Colorado, designación efectuada mediante la Resolución de Alcaldía

N'227-2016-MDCC.

ARTÍCULo SEGUNDO: DEJAR sin efecto la Resolución de Alcaldia N'227-2016-MDCC y

cualquier otra disposición administrativa que se oponga a esta resolución.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Sub

Gerencia de Gestión del Talento Humano, el fiel cumplimienlo de lo resuelto, asimismo a Secrelaria

General cumpla mn notificar la resolución a la interesada, Gerencias y demás áreas correspondientes

conforme a ley.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPoNER que Secretaria General cumpla con notificar y archivar la

presente Resolución conforme a Ley.

REG/SIRESE,
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